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Factura: 001-002-000012639 

A 
20170901042P00271 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

2017090 1042P00271 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

Natural | CADENA CHICA PETER BILLY 

Natural. [GHIA FLORES MARTHA ZOILA 

Persona Nombres/Razón social. 

UBICACI 
Provincia 

[GUAYAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONE: 

CUANTÍA DEL ÁCTO O 
CONTRATO: 

[2 DE MARZO DEL 2017, (12:32) 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

'AGTO O CONTRATO: 
CONSTITUCI OCIEDADES EN LÍNEA 

OTORGADO POR. 
Documento de 

identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

'AFAVOR DE 
Documento de 

10911999068 

0803978039 

No, 
Identificación 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Persona que le 
pena representa 

ECUATORIA [ACCIONIS 
NA Ta 
ECUATORIA [ACCIONIS 
NA TA 

Nacionalidad CES a que 
repre 

Parroquia 
TARQUE 

  

NOTARIO(A) MARÍA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-09-01-042-P00271 

Factura No.: 001-902-000017639 

NOTARIA CUADRAGCESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TIME AUDIT SERVICES INTERNATIONAL AUDITORES Y 

CONSULTORES TASI CLA.LTDA. 

OTORGADA POR: CADERA CHICA PETER BILLY Y OTROS, 

CAPITAL: USD 800.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dos de Marzo 

del des mii dí 

  

dete , ante mí, ABOGADA MARÍA DEL CARMEN 

  

MONTENEGRO VARGAS, NOTARÍA CUADRAGESIVIA SEGUNDA del 

   
cantón GUAYAQUIL, coraparecen a constituir la compañia TIME AUDIT 

SERVICES INTERNATIONAL AUDITORES Y CONSULTORES TASI 

CIA,LTDA,, ella señoría) CADENA CHICA PETER BILLY, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civií CASADO, con domicilio en da ciudad de 

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos, el/la señoría) CHICA 

  

FLORES MARTHA ZOILA. de nacionatidad ECUATORIANA, estado civil 

VIUDO, con dommeadio en la cindad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

  

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecio para contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe; en vintad de que 

me ubido sus documentos de identificación que en iniocopla debidamente 

   

  

autente por má se agregan: bien in: 

  

s por mi el/la Notariofa), en el 

vbjeto y resutados de esta Esci/fura, que 2 

  

   

la proceden, libre y 

    volunt te, de acuerdo a le mina que me en a tenor es como   

     



  

"SEÑOR/A4) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públ     

      Cargo, dlrvaso 1 tar una de constitución de Cu: de Responsabilidad 

  

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPABRECIENTES.  Interenen en el etorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil Dosuiciio Representante 
Apeltidos + D Norabre y 

ón 5 Apellido, 
Según 
Corresponda 

ECUATOPTANA CASADO GUAY AQUÍ 

ECLATORIANA — [VILBO AVAQUIL 

  

          

  

  

  

  

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD,- Los comparecientes declaran   

“acen, una compañías hmitada, que se someterá a       

  

tuyen, corao en efecto 1 

las dispo! nes de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los     

as del Cós 

  

de las partes y a las n 

  

1vil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del sossbre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El notabre de Í: 

  

corapañas que   

e es TIME AUDIT SERVICES INTERNATIONAL AUDITORES Y 

    

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3%.- Objeto.- Li objero 

de la compañia consiste en. LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CIU: ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD: ASÍ COMO 

TAMBIEN PODRA COMPRENDER LAS ETAFAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

VFSTIGACIÓN Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

  ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN DE LA ACIIVIDAD ANTES 

MENCIONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN



EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAI, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplumento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la loy.Articnlo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (UD. Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las psrticipaciones.- El Capital Social es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS participaciones socia,es, igLales, acumulativas e indivisibles de 

EN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (10). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta general de socios, y su 

adinnistración al Gerente Geperal y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de falta, ausencia termporal 

o definitiva, o unpedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para ¿ctuar de este último, 

sera reemplazado por el primero hasta que la fonta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Adraiistradores será de CINCO años pudiendo 

ser zeelegidos indefinidamente, Articulo Séptimo (7%).- Conyocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presiderte de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domiciio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunion. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8%.- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórama de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General



    

ejercerán todas las ale 

  

ciones prova 

  

para l rainistradoses en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Yrisolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10%).- Norma general. La compañía se disolverá y se liquidará conforme 50 

    establece en la Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de Compañias. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

   

  

  

  

SOCIAL. a -, 
MNomibre de los ¡Número de Capital Capital Capital por | 
secios Participacione |s Ho pagado pagar 
suscríprores  |s 
CADE CA 77 702 ¡720 9) 
¿En > 
CHE, : % 86 j90 90 
MAR LA 

TOTALES $0 $009 3000 29             

QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

  

sel 

  

os enel arrienlo sexto (6% del esta se desigcan vomo Presidente «de la 
     

  

MARTA ZOILA, y como 

Gerente General de la múseaa al (o a ¿a) señor (0 señora) CADENA CHICA PETER 

BILL Y, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y 

ORIGEN DE FONBOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se uriizan para realizar tes 

operaciones que dan Jugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA. DECLARACIÓN JURADA DF 

CUMPLIMIENTO DE REQUISTFOS.- Los 

  

parecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

  

13505 de   correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos per: 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que sn un futuio soliciten ottas 

  

uciones y que $025 nes funcionemiento de ta 

  

aros para la operars 

    

comp: DISPOSICION TRANSITOREA.. Los contratantes bajo jurar:    ato 

declaran que pagaran cl capital social sn Jos montos indicados en el cuadro de 

suseripoió 

  

y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saido 

in: 

  

uto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. 

 



contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODQ CUANTO DOY FE. 

  

Firma Notario(a) Público(a): 

g ye Vea 
H de Larmen /lonteneo 

ABOGADÁ MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Identificacion: 0920230646 

     

Digitally signed by MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Date: 2017.03.02 14:52:18 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

 



E * INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR CONTADOR PUBLIALTOR — Ve44avaza2 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE E 
CADENA SANCHEZ PEDRO VICENTE: 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
091159906-8 h CHICA FLORES MARTHA ZOILA. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2010-1209 

FECHA DE BXPIRACIÓN. 
2020-1209 

  

REPÚBLICADI DeL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, 

     

  

    
ESTADOCML Casado 

E rezos A PULLEY LEON     

  
z CERTIFICADO DE. VOTACIÓN EN LECIÓN as ene    

009 229 , 0911999068 Ñ Cova 
: CADENA CHICA PETER BILLY. APELLIDOS Y NOMBRES: 

a E PROVINCIA circunscrieción:a | 
SUAYAGUN. : CANTÓN ZONA: y i ROCAFUERTE hi PARROQUIA 

> INNOROO DA 

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 0, 

  

    dentificación y Cedulaci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de certificado: 179-010-80355 

      

      

  

  

  

  

        
9-010-80355 

Número único de identificación: 0911999068 

Nombres del ciudadano: CADENA CHICA PETER BILLY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PÚBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PULLEY LEON HOLANDA ESBE 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: CADENA SANCHEZ PEDRO VICENTE 

Nombres de la madre: CHICA FLORES MARTHA ZOILA 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha. 2 DE MARZO DE 2017 
Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia. 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puizas Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0911999068 

Nombre: CADENA CHICA PETER BILLY 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha" 2 DE MARZO DE 2017 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

 



E 

$ 
“REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
DIRECCIÓN. CIVIL, uma 

cépuaDe CIUDADANÍA _— 1o-090397803-9 

3 
   

   

   

   

APELLIDOS Y NOMBRES == 
CHICA FLORES 
MARTHA ZOILA 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
GUAYAS. 

GUAYAQUIL 
CARBO /CONC 
FECHA DE NACIMIENTO 1950-07-27 7 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ao rudó 
FIRMA DEL CEDULADO. 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ED 

010-241 0903973038. | 

CHICA FLORES MARTHA ZOILA | 
APELLIDOS Y NOMBRES 

     

PROVINCIA ' RCUNSARPCIÓN 
JAYAQUIL 

Eros ZONA: 4 

COIN 

¿INSTRUCCIÓN Pr 
SUPERIOR MAG. DISEÑO CURRICUL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

——CHICA OSCAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LAMADRE 

FLORES JUANA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2017-01-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-01-17 FIRMA DEL DIRECTOR. FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDIO397803<94<<<<<<<<<<<<< "> 
5007277F2701172ECU<<<<<<<<<<<2 
CHICA<FLORES<<MARTHA<ZOILA<<<< 

  

  

   

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan ii 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0903978039 

Nombres del ciudadano: CHICA FLORES MARTHA ZOILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.DISEÑO CURRICUL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BURNHAM PITA OLMEDO SERVIO 

Nombres del padre: CHICA OSCAR 

Nombres de la madre: FLORES JUANA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Información osttificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2017 
Emisor: ae VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

     
2 Firma válid 

pS 7 OSALOS de pr 

? Location: Ecuador 

N* de certificado: 179-010-80280 E 

| Ing. Jon ge Troy; 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente. 

      
      

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https:lfwirtuaLregistrocivil.gob.ec 

    

  

O 
179-016-80280 

  

                  

lg 
LA    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0903978039 

Nombre: CHICA FLORES MARTHA ZOILA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública + CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 2 DEMARZO DE 2017 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

 


